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— ESCRÍTURA PÚY No
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COMPAÑÍA CORPORACIÓN

CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL.-----
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REFORMADE ESTATUTO:.===m=am=a===-

CUANTIA INDETERMINADA --=====--
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En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas,

República del Ecuador, hoy uno de junio del año dos mil diecisiete,

ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece con

plena capacidad,libertad y conocimiento, a la celebración dela

presente escritura; la compañía CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA.

CORPACEL, representada por GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE,

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

de profesión ingeniera comercial, estado civil con unión de hecho,

con domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta

ciudad de Guayaquil y SERGIO ISAÍAS DUARTE MARTÍNEZ, quien

declara ser de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de

profesión arquitecto, casado, con domicilio en el cantón

Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, quienes

comparecen en sus calidades de Presidente y Gerente General,

en su orden, y como tales representantes legales, tal como

acreditan con las copias certificadas de sus nombramientos

debidamente inscritos y vigentes, y a quienes identifico por la
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exhibición - que me hacen de sus respectivos documentos de

identificación personal, cuyas copias fotostáticas, debidamente

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos

habilitantes y cuya dirección de correo electrónico para futuras

notificaciones es gpardoévillaclub.ec y

sduarte8ciudadceleste.com y su número telefónico cinco nueve

tres cuatro dos ocho tres nueve cero cero cero (593 42839000).

Agavertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la

siguiente minuta: Señora Notaria: En el registro de escrituras

públicas a su cargo, sivase incorporar una por la que conste un

Aumento De Capital De la Compañía Corporación Celeste Cia.

Ltda. Corpacel Y Reforma Del Estatuto Social, que se otorga al tenor

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.-

Uno.Uno.- Intervienen en la celebración de esta escritura pública, y

hacen las declaraciones que en ella se expresan,la ingeniera Gina

Patricia Pardo Navarrete y arquitecto Sergio Isaías Duarte Martínez

(en adelante los representantes) por los derechos que representan

de la compañía CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL,(en

adelante la compañía) en sus calidades de PRESIDENTE y GERENTE

GENERAL,en su orden, y obrando de acuerdo con lo resuelto en la

sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la

compañía celebrada el PRIMERO (1ERO) de JUNIO de DOS MIL

DIECISIETE (2017), (en adelante la Junta) cuya Acta, en copia

certificada, se agrega a la presente escritura pública paradue
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escritura pública otorgada ante la Notaria Décima del cantón'

Guayaquil, abogada María Pía lannuzzelli de Velázquez, -el'

veinticualro de agosto de dos mil cinco (2005), aprobada por la

Intendencia de Compañías de Guayaquil mediante Resolución

CERO CINCO.G.IJ. CERO CERO CERO “SEIS UNO NUEVE SEIS

(05.G.1J.0005196) del dieciocho de septiembre de dos mil cinco (2005),

e inscrita en el Registo Mercantil del cantón Guayaquil el

veintiocho de septiembre de dos mil cinco (2005). Dos.Dos.- La.

compañía cambió su domicilio social y reformó su estatuto social

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima del

cantón Guayaquil, abogada María Pía lannuzzelli de Velázquezel

treinta de enero de dos mil seis. (2006), aprobada por la

Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante Resolución

número CERO SEIS - G - DIC — CERO CERO CERO CUATROSEIS SIETE

OCHO(06-G-DIC-0004678) del once de julio de dos mil seis (2006)

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Samborondón el

veinticuatro (24) de agosto de dos mil seis (2006). Dos.Tres.- La

compañía se transformó de sociedad anónima a compañía de

responsabilidad limitada mediante escritura otorgada ante la

Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada Wendy

María Vera Ríos, el siete de diciembre de dos mil quince (2015),

aprobada por la Intendencia de Compañías de Guayaquil mediante

Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-UNO CINCO - CERO CERO

CERO CINCO TRES CERO TRES (SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0005303) del

veintiocho de diciembre de dos mil quince (2015), e inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Samborondón,el treinta y uno de

3
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Quinientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD

$500,000.00) actuales se fije como nuevo capital social la cantidad

de Un Millón Cien Mil Dólares de los Estados Unidos de América

(USD $1'100,000.00) dividido en Un Millón Cien Mil (1'100,000)

participaciones sociales iguales, acumulativas e incivisibles de Un

dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor

nominal cada una de ellas; b) Reformar el artículo quinto del

estatuto social constante en la escritura pública descrita en el

numeral Dos.Tres.- de la presente escritura pública; y, e) Autorizar a

los representantes legales para que comparezcan a los actos y

suscriban los instrumentos públicos y/o privados necesarios para el

cumplimiento de lo resuelto por la Junta. CLÁUSULA TERCERA:

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Tres.Uno.-

Con estos antecedentes, los representantes, en nombre de la

compañía, cumpliendo con lo resuelto en la junta, hacen las

declaracionessiguientes: Tres.Uno.Uno.- Que se aumenta el capital

de la compañía en Seiscientos Mil Dólares de los Estados Unidos de

América (USD $600,000.00) para que sumados a los Quinientos Mil

Dólares de los Estados Unidos de América (USD $500,000.00)

actuales se fije como nuevo capital social la cantidad de Un Millón

Cien Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD

51'100,000.00) dividido en un milón cien mil (1'100,000)

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de Un

dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor
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acumulativas e indivisibles de Un dólar de losEstados Unidos de

América (USD $1.00) de valor nominal cada una en la forma enla

que detalla el Acta dela junta, cuya copia certificada se adjunta

al presente  instumento como documento habilitante.

- Tres.Uno.Tres.- Quelos socios CAMINITOSA S.A., AMALHOLD CIA.

LTDA., CAADHOLDCIA. LTDA., ANAMAHOLDCIA. LTDA., HANOIS.A.,

U2 CIA. LTDA., NOTREDAMECIA. LTDA., EKUD CIA. LTDA., NERTHEIl

CIA. LTDA., FIDEICOMISO CORPACEL y DISMEDSA CIA. LTDA.

renunciaron, y como consecuencia de ello no ejercieron, su

derecho preferente de suscribir el aumento de capital, tal comolo

permite elartículo ciento diez de la Ley de Compañías, siendo la

compañía de nacionalidad ecuatoriana SAREIC CIA. LTDA., por

intermedio de sus representantes legales, quien suscribió y pagó el

aumento de capital en la forma en la que detalla el Acta de la

junta, cuya copia certificada se adjunta al presente instrumento

como documento habilitante. Tres.Uno.Cuatro.- Que se reformó el

artículo quinto del estatuto social cuyo nuevo texto será el que se

detalla en el Acta dela junta, cuya copia certificada se adjunta al

presente instrumento como documento habilitante.

Tres.Uno.Cinco.- Que para los efectos legales del caso, y conforme

a lo establecido en los artículos Once y Trece de la Resolución

número Noventa y Tres. Uno. Uno. Tres. Cero Once de la

Superintendencia de Compañías, publicada en el Registre Oficial

del seis de septiembre de mil novecientos noventa y tres, deglara y

acredita, bajo juramento, que el aumento del capital suscrito se
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suscrito e integrado

Ecoritablemente.enlos libros de la compañía, en la forma constante

A cn: el-Áctá:“de la junta, cuya copia certificada se agrega al

presente. instrumento como documento habilitante.- Tres.Uno.Seis.-

Que la compañía no tiene contratos con el Estado ni con ninguna

de sus entidades o instituciones,ni obligaciones pendientes con el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. (1.E.S.S.).- CLÁUSULA

CUARTA: GASTOS.- Cuatro.Uno.- Los gastos que se generen porel

otorgamiento, perfeccionamiento e inscripción del presente

instrumento serán pagados por la compañía. CLÁUSULA QUINTA:

AUTORIZACIÓN.- Cinco.Uno.- Quedan autorizados de manera

individual para la ejecución del presente trámite, hasta su

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, los abogados

Enrique A. Tamariz Amador y Carol G. Alvear Mosquera. CLÁUSULA

SEXTA: HABILITANTES.- Seis.Uno.- Se acompañan como: habilitantes

de la presente escritura pública los siguientes documentos:

Seis.Uno.Uno.- Certificación del Acta de la junta; Seis.Uno.Dos.-

Copia certificada de los nombramientos de los representantes

legales de La Compañía: Seis.Uno.Tres.- Copia de los documentos

de identificación personal de los representantes; Seis.Uno.Cuatro.-

Registro Único de Contribuyentes de la compañía.- Agregue usted,

Señora Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo, y

documentos habilitantes, que consulten la perfecta validez del

presente instrumento. (fimado) Abogado Enrique A. Tamariz

Amador, MBA. Registro Cero Nueve - Dos Mil Cinco — Doscientos

Cuarenta Y Nueve del Foro de Abogados y Registro Cero Cero Tres

del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA,

que queda elevada a escritura pública. Para la celebración y

6

 



 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSA4DE Socios DE

. CORPORACIÓN CELESTE R

. CELEBRADA EL
En el cantón Samborondón,en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el

— Samborondón, Lotización Residencias de Tornero (Tornero l!l) Manzana |, sol

General Extraordinaria Universal de Socios de CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA
previsto en el artículo 119 en concordancia con el artículo 238 de la Ley de Compañías Ron

del capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres con

confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 dela propia ley, y que s

 

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

    
      
 

 

 

A1 ISUFRUCTUARIA E
s socia |usu REPRESENTANTE PARTICIPACIONES NOMINAL

FIDEICOMISO CORPACEL representado por la compañía LAUDES.A. LAUDESA Pones
ADMINISTRADORADE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a través de su Gerente Generalla ”. LTDA, la . so.000 1 A- 1 U2CIA.LTDA NW señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO quien ejerce su derecho de voto envirtud 80.000 guales, [$ 100

acumulativas e
dela prendaconstituida porel socio a favor del Fideicomiso

Indivisibles

FIDEICOMISO CORPACELrepresentado por la compañía LAUDE 5.A. LAUDESA none
- CAMINITOSA ADMINISTRADORADE FONDOSY FIDEICOMISOS y ésta a través de su Gerente General la ”

SA, 26.000 . ,
2 SA. AMAEST señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO quienejerce su derecho de voto en virtud 26.000 iguales [$ 100

acumulativas e
de la prenda constituida porel socio a favor del Fidelcomiso

Indivisibles

1FIDEICOMISO CORPACEL representado porla compañía LAUDE S.A. LAUDESA porcpacones
. ADMINISTRADORADE FONDOSY FIDEICOMISOSyÉsta a travésde su Gerente General la .A, 'AESTS.A, , 000 13 HANOISA. AM señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO quien ejerce su derecho de voto en virtud 26.000 26.00 iguales, [5 100

acumulativas e
dela prendaconstitulda porel socio a favor del Fideicomiso .

indivisíbles
ovadí

FIDEICOMISO CORPACEL representado porla compañía LAUDE 5,A. LAUDESA PA
CAADHOLD ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a través de su Gerente Generalla .

2 cama. AMAESTS.A. |orita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO quien ejerce su derecho de voto en virtud 26.000 26.000 Iguales [$ 100
1 acumulativas e

de la prenda constitulda porel soclo a favor del Fidelcomiso

FIDEICOMISO CORPACELrepresentado por la compañía LAUDES.A. LAUDESA Peones
AMALHOLD ADIMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a través de su Gerente General la .ESTS.A, 000 6. , o

5 CIA. LTDA. AMA señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO qulen ejerce su derecho de voto envirtud 26 26.000 Iguales, $ 100
acumulativas e

de la prenda constituida porel socio a favor del Fidelcomiso
Indivisibles

FIDEICOMISO CORPACEL representado por la compaffa LAUDES.A. LAUDESA Penes
ANAMAHOLD ADMINISTRADORA DEFONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a través de su Gerente Generalla ./AESTS.A, , 000

E lanma | señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO quien ejerce su derecho de voto en virtud 26.000 26.00 Iguales, [$ 100
acumulativas e

dela prenda constituida porel socio a favordel Fideicomiso
Indivisibles

FIDEICOMISO CORPACEL representado por la compañía LAUDE S.A. LAUDESA nes
NOTREDAME ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a través de su Gerente General la ,UFTS CIA, LTDA, , .0007 lana, UP señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO quien ejerce su derecho de voto en virtud 145.000 115.00 Iguales, [$5 1,00

acumulativas e
dela prenda constitulda porel socio a favordel Fidelcomiso

indivisibles

FIDEICOMISO CORPACEL representado por la compañíta LAUDE S.A. LAUDESA Panaiones
EKUD CIA, ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a través de su Gerente Generalla .

8 LTDA. EXTERCIA. LTDA orita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO quien ejerce su derecho de voto en virtud 115.000 115.000 iguales, [$ 100
acumulativas e

dela prenda constituida porel seclo a favor del Fideicomiso
indlvislbles

FIDEICOMISO CORPACELrepresentado por la compañía LAUDE S.A, LAUDESA pnaones
y NERTHELCIA. NA ADMINISTRADORADE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a través de su Gerente General la 20.000 20000 fguales. 18 100

LTDA. señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGOquien ejerce su derecho de voto en virtud : z B A :
acumulativas e

de la prenda constituida por el socio a favordel Fidelcomiso ,
indivisibles

participaciones

20 [DISMEDSACIA, na porlos señores ING, GINA PATRICIA PARDO NAVARRETEe ING. MARIO ENRIQUE ÁLVAREZ . 2 es, $ 100
LTDA. HENAOensuscalidades da PRESIDENTE y GERENTE GENERAL,en su orden Eve es :

acumulativas e

Indivisibles

participaciones

11 FDElcomIso MA La compañla LAUDES.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta 20.009 29.900 nes $ 10
CORPACEL a través de su Gerente Generalla señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO " " Bates, "

acumulativas e

Indlvisibles

Ñ TOTAL 500.000 500.000

Las siguientes personas actúan enlas calidades siguientes:

GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE PRESIDENTE DE LA JUNTA EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA

- SERGIO ISAIAS DUARTE MARTÍNEZ SECRETARIO DE LA JUNTA EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA    
 

Se encuentran presentes también en la presente Junta los representantes legales de la compañía SAREIC CIA. LTDA.

(Ing. Gina Patricia Pardo Navarrete y Econ. Raúl A. de la Torre Ronquillo como Presidente y Gerente General, en su

orden), porlas declaraciones que han solicitado, y que los socios han aceptado que realicen, en la presente Junta. --—---

El Secretario expresa que, como consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se

tra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, USD $500,000.00 dólares de los Estados Unidos de

mérica. A continuación, el Secretario hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben pronunciarse si

ceptan la celebración de esta Sesión de Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente:om
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el 31 de diciembre de 2015, y que a partir de la reforma deberá decir: “ARTÍCULO QUINTO:El

capital social de la Compañía es de UN MILLÓN CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD $1'100,000.00), dividido en un millón cien mil participaciones sociales iguales,

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) de

valor nominal cada una, numeradas de la Cero Cero Cero Cero Cero Cero Uno a la Un Millón Cien

Mil inclusive”; . - mn ne ONRDONÓN

3.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar a los representantes legales de la

compañía para que comparezcan a los actos y suscriban los instrumentos, públicos y/o privados,

necesarios para el cumplimiento de lo resuelto por la presente Junta; +--oooorraarnmnantmammmen=

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario y manifiesta

expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto

Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías,

suscribirán la presente Acta.

El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocery resolver sobre el primer punto del

orden de día:

1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aumentar el capital social de la compañía en la

cantidad de USD $600,000.00 (seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de América) para

que sumados a los USD $500,000.00 actuales el capital social quede fijado en USD

$1'100,000.00;

Tomala palabra el Arquitecto Sergio Duarte Martínez, Gerente General de la compañía, y manifiesta que considera

conveniente para los intereses de la compañía que se aumenteel capital social en la suma de USD $600,000.00 y que la

compañía SAREIC ClA. LTDA. ha manifestado su interés en suscribir íntegramente el aumento de capítal social. De

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías, los actuales socios de la compañía deben renunciar a su

derecho de suscripción preferente a efectos de que la compañía SAREIC CIA. LTDA. pueda suscribir el aumento de

capital correspondiente. A continuación, mociona que se vote sobre este punto, Posteriormente, de conformidad con lo

establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de

Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los socios si existe alguna sugerencia

sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o

sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los socios que los votos en blanco y

las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción

presentada. El Secretario llama uno a uno los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta

voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente

representados de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, luego de

varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta

RESUELVE: Aprobar, como en efecto se aprueba, el aumento del capital social de la compañía en USD $600,000.00

(seiscientos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) para que sumados a los USD $500,000.00 decapital

actual se tenga un capital social de USD $1'100,000.00 (un millón cien mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de

América) dividido en un millón cien mil participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de USD $1.00 cada

-una. La socias, las compañías CAMINITOSA S.A., U2 CIA. LTDA., CAADHOLD CIA. LTDA., ANAMAHOLD CIA. LTDA.,

AMALHOLD CIA. LTDA., HANOI S.A., NOTREDAMECIA. LTDA., EKUD CIA. LTDA., NERTHE! CIA. LTDA, todos ellos a

través de su representante, el FIDEICOMISO CORPACEL, quien ejerce su derecho a voto en virtud de la prenda

constituida por los antedichos socios a su favor, y este a través de su fiduciaria y representante legal Laude S.A. Laudesa

Administradora de Fondos y Fideicomisos, a su vez representada por Milenka Cristina Narváez Intriago, en su condición

de Gerente General; la compañía DISMEDSACIA. LTDA. a través de su representante Gina Patricia Pardo Navarrete y

rio Enrique Álvarez Henao en sus calidades de Presidente y Gerente General, en su orden, y el FIDEICOMISO

CORPACELa través de su Fiduciaria la compañía Laude S.A., Laudesa Administradora de Fondos y Fideicomisos a través

Milenka Cristina Narvaez Intriago en su calidad de Gerente General, declaran que renuncian, y como consecuencia
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1.- Conocery resolver sobre la conveniencia de aumentarel capital social de la e.

cantidad de USD $600,000.00 (seiscientos mil dólares de los Estados Unidos dE%

que sumados a los USD $500,000.00 actuales el capital social quede fi

$1'100,000.00;

2.- Conocer y resolver, en caso de ser aprobado el primer punto del orden del ARO

conveniencia de reformarel artículo quinto del estatuto social que se encuentra contaN S

escritura pública de transformación de la compañía de sociedad anónima a compañid de

responsabilidad limitada otorgada ante la Notaria XXXVI! del cantón Guayaquil, abogada Wendy

María Vera Ríos, el 7 de diciembre de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil de Samborondón

el 31 de diciembre de 2015, y que partir de la reforma deberá decir: “ARTÍCULO QUINTO;El

capital social de la Compañía es de UN MILLÓN CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD $1'100,000.00), dividido en un millón cien mil participaciones sociales iguales,

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) de

valor nominal cada una, numeradas de la Cero Cero Cero Cero Cero Cero Uno a la Un Millón Cien

Mil inclusive”; mn

3.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar a los representantes legales de la

compañía para que comparezcana los actos y suscriban los instrumentos, públicos y/o privados,

necesarios para el cumplimiento de lo resuelto por la presente Junta; ------oonocinntoccoaoa

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el Secretario y manifiesta

expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto

Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías,

suscribirán la presente Acta.

El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer punto del

orden dedía:

1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aumentarel capital social de la compañía en la

cantidad de USD $600,000.00 (seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de América) para

que sumados a los USD $500,000.00 actuales el capital social quede fijado en USD

$1'100,000.00;

Tomala palabra el Arquitecto Sergio Duarte Martínez, Gerente General de la compañía, y manifiesta que considera

conveniente para los intereses de la compañía que se aumenteel capital social en la suma de USD $600,000.00 y que la

compañía SAREIC CIA. LTDA. ha manifestado su interés en suscribir íntegramente el aumento de capital social. De

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías, los actuales socios de la compañía deben renunciar a su

derecho de suscripción preferente a efectos de que la compañía SAREIC CIA. LTDA. pueda suscribir el aumento de

capital correspondiente. A continuación, mociona que se vote sobre este punto. Posteriormente, de conformidad con lo

establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de

Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los socios si existe alguna sugerencia

sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o

sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los socios que los votos en blanco y

las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la moción

presentada.El Secretario llama uno a unoa los socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta

voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente

representados de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En consecuencia, luego de

varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta

RESUELVE: Aprobar, como en efecto se aprueba, el aumento del capital social de ta compañía en USD $600,000.00

- (seiscientos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) para que sumadosa los USD $500,000.00 de capital

actual se tenga un capital social de USD $1'100,000.00 (un millón cien mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de

América) dividido en un millón cien mil participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de USD $1.00 cada

- una. La socias, las compañías CAMINITOSA S.A., U2 CIA. LTDA., CAADHOLD CIA. LTDA., ANAMAHOLD CIA. LTDA.,

AMALHOLD CIA. LTDA., HANOI S.A., NOTREDAMECIA. LTDA., EKUD CIA. LTDA., NERTHEI CIA. LTDA, todos ellos a

través de su representante, el FIDEICOMISO CORPACEL, quien ejerce su derecho a vota en virtud de la prenda

constituida por los antedichos socios a su favor, y este a través de su fiduciaria y representante legal Laude S.A. Laudesa

Administradora de Fondos y Fideicomisos, a su vez representada por Milenka Cristina Narváez Intriago, en su condición

de Gerente General; la compañía DISMEDSACIA. LTDA.a través de su representante Gina Patricia Pardo Navarrete y

Ao Enrique Álvarez Henao en sus calidades de Presidente y Gerente General, en su orden, y el FIDEICOMISO

RPACELa través de su Fiduciaria la compañía Laude S.A., Laudesa Administradora de Fondos y Fideicomisos a través

de Milenka Cristina Narvaez Intriago en su calidad de Gerente General, declaran que renuncian, y como consecuencia

 

 

 

 

 

 



CORPORACIÓN CELES IA. LTDA. CORPACEL
CELEBRADA EL 1 DE ÍRNIO DE 2047 - 11:00

Del-tátimmo lo permite el

S Atartículo 110 de la Ley de Compañías, pero dejando constancia que se reservan pare EQ

ACTA DE JUNTA GENERAL :ACIÓNCELESTR CIA. LTD, De Socios DE

TE C

   
   
  

  

La Nompañía

2homtad.Raúl de

la Torre Ronquillo, Presidente y Gerente General, en su orden, declara que suscribe í S > capital

social de la compañía, esto es, las seiscientas mil (600,000) participaciones sociales (que ás e Eplivisibles

de USD $1.00 cada una de ellas que se emiten como consecuencia del aumento d Ñ Whídica que,

aprobado el primer punto del orden del día, se deja constancia que el suscriptor, e (eel ía ZAREIC CIA.

LTDA., paga el aumentodecapital en numerario, mediantela entrega de sendos cheques' íós a la orden

de la compañía porla cantidad total de USD $300,000.00 y que correspondeal 50.00% del valaFAdeal quesuscribe,

debiendorealizar el pago del restante 50.00% hasta en el plazo de un año de acuerdo a lo previsto en la vigente Ley de

Compañías. El Secretario indica que el pago por la suscripción del aumento de capital se ha hecho porel monto y por la

persona jurídica que consta a continuación: 
 

 

 

   

RESUMEN AUMENTO DE CAPITAL

PARTICIPACIONES QUE SE PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES VALORDEL - PORCENTAJE MONTO PAGADO TITULARIDAD DEL APORTE MONTO APORTE

EMITEN NUMERADAS DESDE NUMERADAS HASTA CERTIFICADO PAGADO *

600.000 500.001 1.100.000 $ 600.000,00 50,00% 5 300.000,00 SAREIC CIA. LTDA. $ 600.000,00

600.000 OS ES : de $ .. 500200.90, ; : so,20% . $ « 300,000,5 . o o. ¿| $ 600,000,00        
A continuación el Secretario indica que como consecuencia del aumento de capital aprobado,y la suscripción y pago

realizado, así como la emisión del correspondiente Certificado Provisional, la composición societaria de la compañía es

el que consta en el cuadro a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

COMPOSICIÓN SOCIETARIA LUEGO DEL AUMENTO DE CAPITAL

NOMBREDEL SOCIO (NUDO NOMBRE DEL
PROPIETARIO) USUFRUCTUARIO H PARTICIPACIONES % DEL CAPITAL % PAGADO

CAMINITOSAS.A. AMAEST S.A. 26.000 2,3636% 100,0000%
CAADHOLDCIA. LTDA. AMAESTS.A. 26.000 2,3636% 100,0000%

U2 CIA, LTDA. U2 CIA. LTDA. o 80.000 7,2727% 100,0000%

AMALHOLDCIA. LTDA. AMAESTS.A. 26.000 2,3636% 100,0000%

ANAMAHOLDCIA, LTDA. AMAESTS.A. 26.000 2,3636% 100,0000%
HANOIS.A. AMAESTS,A. 26.000 2,3636% 100,0000%

NOTREDAMECIA. LTDA TUFTS CIA. LTDA. 115.000 10,4545% 100,0000%

EKUDCIA. LTDA EXETERCIA. LTDA. 115.000 10,4545% 100,0000%
NERTHE) CIA. LTDA. NERTHEICIA. LTDA. 20.000 1,8182% 100,0000%

FIDEICOMISO CORPACEL FIDEICOMISO CORPACEL |. 39.999 3,6363% 100,0000%

DISMEDSACIA. LTDA. DISMEDSACIA. LTDA. 1 0,0001% 100,0000%
SAREIC CIA. LTDA. SAREICCIA. LTDA. 600.000 " 54,5455% 50,0000%

TOTALES "2 c+ e tr “ 1.100.000 -| +* 100,0000%'     
El Presidente declara que la Junta debe conocery resolver sobre el segundo punto del orden de día: ——————_——————-

2.- Conocer y resolver, en caso de ser aprobado el primer punto del orden del día, sobre la

conveniencia de reformarel artículo quinto del estatuto social que se encuentra contenido en la

escritura pública de transformación de la compañía de sociedad anónima a compañía de

responsabilidad limitada otorgada ante la Notaria XXXVII del cantón Guayaquil, abogada Wendy

María Vera Ríos, el 7 de diciembre de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil de Samborondón

el 31 de diciembre de 2015, y que a partir de la reforma deberá decir: “ARTÍCULO QUINTO: El

capital social de la Compañía es de UN MILLÓN CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD $1'100,000.00), dividido en un millón cien mil participaciones sociales iguales,

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) de
valor nominal cada una, numeradasde la Cero Cero Cero Cero Cero Cero Uno a la Un Millón Cien

Mil inclusive”;

a la palabra el Arquitecto Sergio Duarte Martínez, Gerente General de la compañía, y manifiesta que, como

consecuencia del aumento de capital aprobado en el primer punto del orden del día, es necesario reformarel artículo

uinto de los Estatutos Sociales de la compañía para reflejar el referido aumento de capital. En consecuencia, propone

  



”

     

 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA ÚNIV

CORPORACIÓN CELESTE €

queel texto del artícuto quinto de los Estatutos Sociales de la compañía sea el siguiente: “ART a
social de la Compañía es de UN MILLÓN CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UND

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre JuntasGenerales de Socios y

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los

socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que

ningunode ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos

- los socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento dela votación no

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos

los socios presentes O debidamente” representados de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida,

por UNANIMIDADdevotos la Junta RESUELVE: Aprobar, coma en efecto se aprueba, la reforma del estatuto socialde la

compañía que se encuentra contenidoenla escritura pública de transformación dela compañíade sociedad anónima a

compañía de responsabilidad limitada otorgada ante la Notaria XXXVII del cantón Guayaquil, abogada Wendy María

Vera Ríos, el 7 de diciembre de 2015e inscrita en el Registro Mercantil de Samborondón el 31 de diciembre de 2015, y

que a partir de la reforma deberá decir: “ARTÍCULO QUINTO:El capital social de la Compañía es de UN MILLÓN CIEN

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1'100,000.00), dividido en un millón cien mil

participaciones sociales iguales, acumulativas e indívisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(USD $1.00) de valor nominal cada una, numeradasde la Cero Cero Cero Cero Cero Cero Uno a la Un Millón Cien Mil

inclusive?”

El Presidente declara que la Junta debe conocery resolver sobre el tercer punto del orden de día: --—omaoooaainnanaaaanan

3.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar a los representantes legales de la

compañía para que comparezcana los actos y suscriban los instrumentos, públicos y/o privados,

necesarios para el cumplimiento de lo resuelto por la presente Junta; -———ororiaccnnencccnameetioens

Tomala palabra el Arquitecto Sergio Duarte Martínez, Gerente General de la compañía, y manifiesta que, toda vez que

han sido aprobadosel primer y segundo puntos del orden del día, es necesario autorizar a los representantes legales de

la compañía para que comparezcan a los actos y suscriban los instrumentos, públicos y/o privados, necesarios para el

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Socios. A continuación, mociona que se vote sobre este punto.----—-

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los

socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que

ninguno deellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos

los socios que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no

proceden modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los socios en orden alfabético para

que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos

los socios presentes o debidamente representados de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o

abstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida,

por UNANIMIDADde votos la Junta RESUELVE: Autorizar, como en efecto se autoriza, a los representantes legales de la

compañía para que comparezcan a los actos y suscriban los instrumentos, públicos y/o privados, necesarios para el

cumplimiento de lo resuelto porla presente Junta

Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de

Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta

en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son:

Lista de Asistentes, número de acciones que representan, el valor pagado porellas y los votos que les corresponde;

copia de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen en representación de los socios

de la compañía; y, la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario, conla certificación respectiva.--—---—-—————

No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta Acta,

hecholo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de

—T os y sin modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firmanla

presente Acta todoslos asistentes.

 

 

 



   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL
CORPORACIÓN CELESTECIA. LTOA

 

U2 CIA. LTDA. través de su Gerente General la señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO quien ejerce su derecho de vota en Y

constituida por el socio a favor del Fideicomiso
 

CAMINITOSAS.A.

FIDEICOMISO CORPACEL representado Por la compañía LAUDES.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a

través de su Gerente General la señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO quien ejerce su derecho de voto en virtud de la prenda

constitulda porel socio a favor del Fideicomiso
 

HANOIS.A.

FIDE(COMISO CORPACEL representado por la compañía LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a

través de su Gerente General la señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO quien ejerce su derecho de voto en virtud de la prenda

constitulda por el socio a favor del Fideicomiso
 

CAADHOLDCIA, LTDA.

FIDEICOMISO CORPACELrepresentado porla compañla LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a

través de su Gerente General la señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO quien ejerce su derecho de voto en virtud de la prenda

constituida por el socio a favor del Fideicomiso
 

AMALHOLD CIA, LTDA.

FIDEICOMISO CORPACELrepresentado por la compañía LAUDES.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS y ésta a

travésde su Gerente Generalla señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIASO quíen ejerce su derecho de voto en virtud de la prenda

constituida por el socto a favor del Fideicomiso
 

ANAMAHOLD CIA. LTDA.

FIDEICOMISO CORPACELrepresentado por la compañía LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a

través de su Gerente Generalla señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO quien ejerce su derecho de voto en virtud de la prenda

constituida por el socio a favor del Fideicomiso
 

NOTREDAMECÍA. LTDA.

FIDEICOMISO CORPACELrepresentado porla compañla LAUDE 5.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS FIDEICOMISOS y ésta a

través de su Gerente General ha señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO quien ejerce su derecho de voto en virtud de la prenda

constituida porel socio afayor del Fidelcamiso
 

EKUD CIA, LTDA.

FIDEICOMISO CORPACELrepresentado por la compañía LAUDES.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a

través de su Gerente Generalla señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO quien ejerce su derecho de voto en virtud dela prenda

constituida porel socio a favor del Fideicomiso
 

NERTHEI CIA, LTOA,

FIDEICOMISO CORPACELrepresentado por la compañía LAUDES.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a

través de su Gerente Genera) la señorita MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO quien ejerce su derecho de voto en virtud de la prenda

constitulda por el socio a favor del Fideicamlso
 

DISMEDSACIA. LTDA,
porlos señores ING. GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE e ING. MARIO ENRIQUE ÁLVAREZ HENAO ensus calidades de PRESIDENTE y

GERENTE GENERAL,en su orden
 

FIDEICOMISO CORPACEL
La compañía LAUDES.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSy ésta a través de su Gerente General la señorita

MILENKA CRISTINA NARVAEZ INTRIAGO
 

SAREIC CIA. LTDA.
Representada por su Presidente y Gerente General, señores Ing. Gina Patricia Pardo Navarrete y Econ. Raúl Armando de la Torre

 

  Ronquillo

GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE PRESIDENTE DE LA JUNTA

SERGIO ISAIAS DUARTE MARTÍNEZ SECRETARIO DE LAJUNTA 
 

   

 

  

certifico.

de la Junta

   

 
 



 

CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA. CORPACEL

Samborondón, 4 de enero del 2016

Arquitecto :

Serglo Isaías Duarte Martinez

Ciudad.-

De miconsideración:

- Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía
CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL, celebrada el día dehoy, tuvo el acierto de reelegirlo

para el cargo de GERENTE GENERALdela compafifa porel lapso de CINCO años.

Sus deberesy atribuciones constan en el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social Vigente, entre

las que figuran ejercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, Judicial y extrajudicial

de la compañía.

El Estatuto Soclal vigente donde constan sus atribuclones y deberes, es la Escritura de Transformación

de compañía anónima a compañía de responsabilidad limitada, y reforma íntegra del Estatuto Social
otorgada ante la Notaria XXXVII del cantón Guayaquil, Ab, Wendy Marla Vera Ríos, el 7 de diciembre de

2015, aprobada por la Superintendencia de Compañfas, Valores y Seguros mediante resolución 5CVS-
INC-DNASD-SAS-15-0005303 del 28 de diciembre de 2015 e Inscrita en el Registro Mercantil de los
cantones Samborondóny Durán el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorio 1079 y conel

númerodeinscripción 335,

Muchole agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferido, .,

Atentamente,

   

 

   
 

a Patricia Pardo Navarrete

Presidente de la Junta

Conste que el día dé hoy, en Samborondón a los 4 días del mes de enero del 2016, acepto el

nombramienteúhe artegede.

  
ArqSerglo.Isaí: -Martínez

  

 

 

€.l, 4 09407 31 7
   Naclonalldad: C piomislina

 

 

  



   
RazÓN DEINSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO,

 

”
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

ISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN

' RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

 

TRÁMITE-NÚMERO:20: *
*16036200KLWBVN*
 

   

07/01/2016

HIBRO DE NOMBRAMIENTOS. .. ceo Deseos.  
 

 

   
 

  

NOMBRE.DE.LA COMPAÑÍA: =i* >| CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL
NOMBRESDEL:ADMINISTRADOR :] DUARTE MARTINEZ SERGIO ISAJAS
¿IDENTIFIC CIÓN: Añn 0940780133 

  
-CARGO:-* GERENTE GENERAL
   

 

 5 *
 

-PERIODO(Años):..

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE.

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON

 

 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE

VALIDEZ DEL PROCESO DE—Z 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

¡SEGÚEeVIGENTE.   

 

PDE.2016 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANAW NORTE EDF REGISTRO CIVIL
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CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

Samborondón, 4 deenero del 2016

Ingeniera

Gina Patricia Pardo Navarrete
Ciudad.-

 

De miconsideración:

Mees grato comunicarle que la Junta: General Extraordinarla Universal de Socios de la compañía
CORPORACIÓN CELESTE CIA, LTDA, CORPACEL,celebrada el día de hoy, tuvo el aclerto de reelegirlo
PRESIDENTEdela compañía porel lapso de CINCO años,

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Social Vigente, entre las que
figuran ejercer conjuntamente con el Gerénte Generalla representación legal, judicial y extrajudicial de
la compañía, :

El Estatuto Social vigente donde constan sus atribuciones y deberes,es la Escritura de Transformación
de compañía anónima a compafifa de responsabilidad limitada, y reforma Integra del Estatuto Soclal
otorgada ante la Notaria XXXVII del cantón Guayaquil, Ab. Wendy María Vera Ríos, el 7 dediciembre de
2015, aprobada porla Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNASD-SAS-15-0005303 del 28 de diciembre de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil de los
cantones Samborondón y Durán el 31 de diciembre de 2015 con el número de Repertorio 1079 y con el
número de inscripción 335,

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferido, :

 

  

ongGio RO,

: Cl. $/80153227-8 .

   Arq. Sergio Isála Martínez
Gerente ral- Secretario de la Junta

  

Conste que el día de hoy, en Samborondón a los 4 'días del mes de enero del 2016, aceptoel
nombramiento que antecede.

Ln
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Nacfonalldad: Ecuatoriana
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- REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO....

1
07/01/2016 :
DOip ri

“LIBRO DE NOMBRAMIENTOS” : 13%

 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

    
    
 

 

NOMBRE DELA: COMPAÑÍA; “+ 3 * +] CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL
NOMBRES DEL'ADMINISTRADOR - 4 PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA
"IDENTIFICACIÓN + 0000.00+1 0601532278
"CARGO; +pitos Tb 0] PRESIDENTE
"PERIODO(Años) + 00.3 0 +15

2. DATOS ADICIONALES: . >
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA CONJUNTA CON

EL GERENTE GENERAL.
 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,SEGÍN-LANORMATIVA VIGENTE.
 
 

  

  

 

   
q
Ss <>
7

Sn
y

 

 

 De contormidad con el numeral5 del Artículo 18 de la Loy
 

to Supremo núméro 2386 de
pat A sE fro Oficial número 564

antecede, que consta; o FESOU ce 3fojas, es Igual, al documer¿6 or] QT" Página 1de1

      eRR
Ab. María Tatiana GarciaPlaza 

 

NOTARIAPUBLICAVIGÉSIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL  
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REGISTRO UNIGODECONTRIBUYE

“SOCIEDADES.

0092426357001

 

"CLASE CONTRIBUYENTE: : “ESPECIAL:

(REPRESENTANTE LEGAL: "DUARTEMARTINEZSERGIOISAÍAS:

CONTADOR: LOZANOLEONFREDDY.LeóroLDO:
 

FEC-INICIOACTIVIDADES: ¿O(O9/2005: ¿ERO;PONSTITUCION:: 29/09/2008

¡FEOSINSCRIPCION;+ BuAoIZ005: "FECHA DEACTUALIZACIÓN: «13/01/2018

ACTIVIDAD.ECONOMICAcBRINCIPAL:

BETIMIDADES[DEPROMOCIÓN.INMOBILIARIA:

DOMICILIO.TRIBUTARIO:,

Provinela: GUAYASCantón:SAMBORONDONParroqú
_Nómera:SOLAR 42 Manzana; Edificio:
ALCENTRO EDUGATIVAL Mi
DOÑICILIO:ESPECIAL:

  

 

 

OMA.
 

 

 

FFDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de Dal :003 ABIERTOS: 3

JURISDICCIÓN:

—

yZONAEIGUAYAS ' CERRADOS: +

 
 

    
    

 

 

Usario: 7 EGBS0B06Í3" Tia deROGUAYAGUIDAV:FRANCISCO. Focñiay,horaSOTO4%0¡07

Pagina.de 3

 

  



    SOCIEDADES  7hare tlivelgoió

0092426357001
CORPORACIONCELESTECIA,LTDA, CORPAGEL.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:
 

“No.ESTABLECIMIENTO:, :001 ESTADO: ABIERTO: MATRIZ: " FEC.IÑICIO.AGT. 28/09/2005.

NOMBRE COMERCIAL: :ciubAn éELESTE: ¿EEc,CIERRES
FE. REINICIO:

 

 

   ponia:E 757 ESAMEORONDONParroquia:LA PUNTILLA?(SATELITE)!Clidádela: LOT:.TORNERO-TRESE
SOLAR 14 Referenel EDIAGONAL:“ALACENTRO.ERUGATIVoLAA.Mafizána:]Edificio:-T2CarrotóreVIA 07

 

 

  
No. ESTABLECIMIENTO: —:003. ESTADO: ABIERTO: LOGALCOMERGIAE. —FEC.INÍCIO ACT, 22/02/2019 *

NOMBRECOMERCIAL CUDADCELESTE: FEC..CIERRE:
"FEC, REINICIO;

AGTÍVIDABESEGONÓÑICAS; FEG. REINIGIO;

JE PROMOCIONINMOBILIARIA

 

: DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTOS
  

   

 

   

¿PUNTILLA(SATELITE) Ciidado
“A LA URBANIZACIÓNLA,SERENA? l fono:Trabajo!.042839000"

 

No: ESTABLECIMIENTO: "004 ESTADO” ABIERTO: LOCAL.COMERCIAL. FEG/INICIO:ACI. SIVIDIZOTA

l Homescomincial _ ONDADOLESTE PEC. CIERRES

 

FEO.REINICIO:

.ACAOADESdENR

DIRECCIÓNESTÁBLECIMIÉNTO:

  

“alófano Trabajo ,

   ENTASINTERNAS

ir Jégal qué¡He Bla E

 

  

      y Verdaderos¿porto que Éstin
to ta /

Esty  
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NUMERÓ:RÚC; 0992426357001
¡RAZONSOCIAL: CORPORAGION CELESTECIA,LTDA,CORPA

 NoESTABEEGIMIENTO: .DO2:

NOMBRECÓMERCIAL: —+CORPÁGEL.  
FEG; REINICIO":AQTIVIDADESECONOMICAS:

+ :AOTIVIDADES:DECONSTRUCCIÓNDE-ÓRBRASeWvicEs.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Calles LNanla:GUAYAS CantoñSAMEORONDON|Páróquia;TAREA CaleLAW.ERINGPA
aASLndóS ifcioy:CENTRO'COMERCIA PIAZZAOfic LOCA 12
Klómelto:, telefone:Trabal :.042838500-Fax;042838508:

  
  

 

   
   

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la LeyNotarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 deMarzo 31 de 1.978 publicada.en el Registro Oficial número 564del 12 de Abril de 1.933Lee Que la fotocopia queantecede, que córstá q Z
fojas, es> gu al Socamp

  
   

  
Ab. Maria Tatiana García Plaza

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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- ++ De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley
Notaria!, reformada por el Decreto Supremonúmero 2385 de

< Marzo 31 de 1.978 publicada tn el Registro Oficial número 564

        
  

 

antecede, que cq de a mm ad)
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Ab. María Tatiana Garcia Plaza
“1 NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA,

“5 DEL CANTÓN GUAYAQUIL: + A
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TAQUEUSTED" --

INES GENERALES 2017 +  
De conformidad con el numeral5 del Artículo 18 de la Ley
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2388 de
Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial númaro 564
del 12 de Abril de 1.973 CFE: na
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Ab. María Tatiana García Plaza

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA
DEL CANTON GUAYAQUIL
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» Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

|

I

LICA DEL ECUADOR.

 

  

 

A
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LARA VICTORIA CEVALLOS CEDEÑO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS-
GUAYAQUI .

N? de certificado: 177-028-10684

177-028-10684

 
   

 

1

!

1

| Location: Ecuador

Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

! Documentofirmado electrónicamente
/

Vigencia: 4 mes o 1 validación desdela fecha de emisión. Cumplido el plazo o número deverificacionessolicite un nuevo certificado,

Confirme la información ingresandoel número de certfiicado en: https://virtual.registroclvil.gob,ec

¡Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulaciónn y ecu

 



 

 

   z, Dirección General de Registro Clvil,

en ficación y Cedulaciónción Secinación 

 

 Sexo HOMBRE
poa : Far  

     N? decertificado: 170-028-10734 Digitally signed b   

  

 

OSWA! p
Date: 2017.06.

-—"y Reason: Firma ES
Location: Ecuador

-026-10734 Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación

Documento firmado electrónicamente.

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado.

Confirmela Información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registroclvl.gob.ec  



 

 

NOTA RÍAvisEéimATERCERA
“DUCAMNGÚAAQUÍL

AEG.MAJÍA TATAJA GÁRCÍA PLAZA
Areta

8
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11
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13
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15
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17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

  
otorgamiento de la presente escritura se obse

legales que el caso requiere de conformidad a

Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto;

se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de

todo lo cual doyfe.-

p. CORPORACIÓNCELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

RUC. 0992426357001

  

  
RICIA PARDO TE

    

PRESIDÉNTE

C.C. 060153227- C.V.: 002 - 096

SERGIO ISAÍ, RTE MARTÍNEZ
   

 

ro.
GERENTE GEN

C.C. 094078013-3 C.V.: 008 - 100

so

ABOGADAMARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



   

NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPÚBLICA DEL ECUADOR

  
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

CORPORACIÓN CELESTE CIA. LIDA. CORPACELNo. P02432,

quesello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, el

uno dejunio del dos mil diecisiete.- LA NOTARIA.

A MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

PSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

  



 

 

al

DÍA

Dre,

NOTARIA DECIMA
GUAYAQUIL - ECUADOR

RAZÓN-DOY FE- Siento como tal que en esta fecha y, al

margen de la matriz de la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA

COMPAÑÍA DENOMINADA CORPORACIÓN CELESTE S.A. CORPACEL,

otorgada en este Registro Público, el veinticuatro de

agosto del año dos mil cinco, tomo nota de la ESCRITURA

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO

  

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN CELESTE
CIA.LTDA.CORPACEL., instrumentada ante la Abogada María

Tatiana García Plaza, Notaria Vigésima Tercera del

cantón Guayaquil, el uno de jóímio del dos mil dieci te.

Guayaquil, 1 de junio del 20 O

Gus *

Dra, María Pia li de Velázquez
NOTA IMA

 



 

LA

QC : l | | Il "NN Ilpa

COSEJO DELA
JUDICATURATES | .

Factura: 001-100-000025314 20170901010000510

NOTARIO(A) MARIA PIA ¡ANNUZZELLI PUGA

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINALN* 20170901010000510

 

 

 

 

 

 

MATRIZ

FECHA; - 1 DE JUNIO DEL 2017, (16:43) r

TIPO DE RAZÓN: ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE STATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN
CELESTE CIA LTDA. CORPACEL

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CORPORACIÓN CELESTE S.A. CORPACEL

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-08-2005

NUMERO DE PROTOCOLO: 1420    
 

OTORGANTES
ERE

 

  

 

El Ae do és OTORGADO POR: NE IEEE
) SOCIAL: + TIPO o 7 [DOCUMENTODE IDENTIDAD: — + TNo.1D

OSORIOWONG IVONNE KIM
MOL

b, s Aa . .

A A A OAER E
SOCIAL-— =>

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0918738360

[DOCUMENTO DEIDENTIDAD

TESTIMONIO

  

   

  

  

  

ACTO O CONTRATO: a.

FECHA DE OTORGAMIENTO; . :[01-06-201

NUMERO DE PROTOCOLO: +» |2432 :

  

  

  

Mass

 

   TARIO(A) IA PIA PUGA |

 

Pa Ca N E -NOTARÍAD DECANTÓN GUAYAQUIL
det 0pa, Maria Pia Janmazzell de Velázquez
Ñ “o. . NOTARIA DÉCIMA., " DEL CANTÓNGUAYAQUIL

ANMUZZ AR

 

   



  

 

  

    
   

   

 

 

e

CRVian .

Factura: 002-003-000058681

 

 

 

 

7,ACTO O CONTRATO: > 0

AMEN:DE CAPITAL EN NUMERAR!

 

 

 

 

OTORGAORORjS

« 5.5 NO:
Identífoseló

0 253570

   
          

     

 

  

  
    

 

iPersonaquele:représenta'
a

+. GINA PATRICIA PARDO

NAVARRETE +. '*

CORPORACION CELESTE

CIA, LTDA. CORPACEL

 

  

 

      
 

    
    REPRESENTAD

JO POR.

AN
  
 

«GERENTE¿14.2
“GENERAL 3: +
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:'- .:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL.AGTO O:
CONTRATO: 3

 

 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

 

 

Escritura N*: [20170901023P02432 ]

 

ACTO O CONTRATO:

REFORMA DE ESTATUTOS

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE JUNIO DEL 2017,(16:19)

 

 



 

 

 

 
 
 Documohto de” ps

ldontidad, . Identificació Nastoralias

09924263870 JECUATORIA[emeomente|SINA PATRICIA PARDO
Nac C++ JERESIDENTE [NAVARRETE

uyaz [COLOMBIAN |GERENTE; . [CORPORACION CELESTEortoliGENERAL >:

 
 

 

 
 
        

En OAFAVORDESEE

Person omibiosiRázón dde : a . .Documento!dé: ld emcació.| o Ú aPersona |, A, lomoeaAA a.
 

UBICACIÓN

EA E
TARQUI   
 

 
 
 

 
 

CUANTÍA DEL ACTOO

CONTRATO;*

 

 
 

a



 

Las .
ESPeraDEAAroa
EGaq ;

Factura: 002-003-000058698hue

   

  

    

 

NOTARIO OTORGANTE:
 

 

 

    
FECHA: +, * 1 DE JUNIO DEL 2017,(16:41) --

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO Ca

ACTO O CONTRATO::
 

OTORGANTES  

    

  

 

0992426357001   

 

LTDA. CORPACEL

DUARTEMAI NEZ, Ss

 

  0940780133o

       

   

  

   
  

SOCIAL : '.* TIPO INTERVINIENTE

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: .+*

NOMBREDEL PETICIONARIO:, ,

N* IDENTIFICACIÓN DEL

PETICIONARIO: $

 

 

 

    
 

 

 
   
 

       
  

NOTARIO OTORGANTE:.

FECHA: sins 1 DE JUNIO DEL 2017, 04).

COPIA DEL TESTIMONIO;, : CUARTO TESTIMONIO »»: E
     ACTO O CONTRATO::

+ JOTORGANTES
A a Z y , 3 ho

SOCIAL; [TIPO Ca a Ea Ln : 0 ¿DE IDENTIDAD [|No,
CORPORACION CELESTE een
.TDA. CORPACEL A RUC 0982426357001

DUARTE MARTINEZ SERGIO

ISAJAS *
REPRESENTANDO A CORPORACIONESEEESónO ORPÁ CÉDULA 0940780133

E 2 z as e ea

SOCIAL: :TIPOINTERVINIENTE. 7 .:.. a A + [DOCUMENTO-DE IDENTIDAD

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-06-2017

NOMBREDEL PETICIONARIO: JAB. CAROL ALVEAR

N* IDENTIFICACIÓN DEL.
PETICIONARIO:

 

 

    
 

[OBSERVACIONES: ll
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TERCERA DEL CANTÓNGUAYA

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA -

 

      
  

 

 
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR
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-] REGISTRO
MERCANTIL
SAMBORONDÓN

 

PÚBLICOS

 

TRÁMITE NÚMERO:1073
 

 *1817810WLKWWJM*  
 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN

INSCRIPCIÓN== .
>

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

861

1

292

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES:
 

Identificación Nombres Calidad en que comparece
 

 

  PATRICIA
0940780133 DUARTE MARTINEZ SERGIO REPRESENTANTE LEGAL

ISAIAS

0601532278 PARDO NAVARRETE GINA REPRESENTANTE LEGAL

  
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

4. DATOS ADICIONALES:

AUMENTODECAPITAL CON REFORMADE ESTATUTOS DE

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL /01/06/2017

CORPORACIONCELESTECIA. LTDA. CORPACEL

SAMBORO

 

 

CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL EN LO CONCERNIENTE AL ARTICULO QUINTO DE LA COMPAÑIA CORPORACION

 

 

 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
 

AB. LUIS IDROVO MURILLO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MAN

 

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONESDES,

FECHA DE EMISIÓNA DURÁN,A 5 DÍA(S) DEL MÉS DE JUNIO DE 2017

   
     

 

ERCÁQES

ORONDÓN       

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 9
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egistromercantil.gob.e:

0996488277 o

Durán- Ecuador  



 

 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVOINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL

12 JUL 2017

Hora: de: JO
Tit

DESPACIO ENAESP
A AA

ELulbcata  

 
 


